PROYECTO DE RESOLUCIÓN
      La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE
 1°.- Convocar al Señor Presidente del Comité Provincial de Seguridad Deportiva (COPROSEDE) Mario Gallina, a informar a la comisión de Deportes de esta honorable Cámara acerca de diversas cuestiones referidas a la problemática relacionada con la seguridad en los estadios de fútbol sitos en territorio bonaerense.
2°: La presentación del titular del COPROSEDE en la mencionada comisión deberá realizarse a las 72 horas de aprobado el presente Proyecto.

FUNDAMENTOS
      La función del titular del Comité Provincial de Seguridad Deportiva  aparecería cada vez más desdibujada y parecería resumirse en un círculo perverso para deslindar responsabilidades sobre los clubes en lugar de contribuir a una efectiva seguridad en los estadios de fútbol y de individualizar y someter a la Justicia a los verdaderos responsables de la violencia.

      Todo lo que hace este organismo, en efecto, parecería destinado a descargar sobre las instituciones deportivas con sede en la Provincia, las consecuencias por hechos penales que suelen producirse antes, durante o después de los partidos de fútbol. En poco y nada, sin embargo, parece ayudar a la tarea de identificar a los promotores de la violencia, detenerlos y someterlos a juicio, como tampoco a la instrumentación de medidas eficaces para prevenir incidentes. El camino más fácil es el de sancionar a las instituciones, y en eso parecería agotarse la función de este organismo que -paradójicamente- no fue creado para castigar a los clubes sino para trabajar por la seguridad en los estadios de fútbol.

      El Estado, a través del titular del Coprosede, reconoce que la Policía no sirve para prevenir y mucho menos para investigar las acciones de los pequeños grupos violentos que suelen promover desórdenes en los estadios. Ante los últimos acontecimientos, debe discutirse, entonces, cuál es el rol de este organismo y hasta qué punto su función no ha quedado completamente desnaturalizada.

      Los clubes ya están obligados a pagar por un costoso servicio adicional de policía y a instalar sistemas de seguridad con videocámaras que representan cuantiosas erogaciones. El señor Gallina, además, los hace cargar con la responsabilidad de la ineficacia o la impotencia de los operativos policiales para prevenir los desórdenes.

      Es ese organismo el que determina cuáles son las medidas de seguridad que deben adoptarse para cada partido (define capacidades permitidas; habilitación de accesos, etc.) y el que coordina los operativos policiales y participa en la definición de la cantidad de efectivos que deben ser contratados por las instituciones. No asume, sin embargo, responsabilidades por las frecuentes fallas en esos diagramas de seguridad, descargando -como se dijo- el mayor peso sobre los clubes.

      En este marco, se observan mecanismos a todas luces ineficientes para enfrentar el problema de las denominadas barras bravas. Por ejemplo, los operativos de seguridad incluyen -ante focos de violencia desatados en una tribuna- la metodología de la represión masiva e indiscriminada (lanzamiento de agua o gases contra todo un sector del estadio) en lugar de apuntar a la individualización de los sujetos que promueven y protagonizan la violencia. Está claro que la impunidad aparece siempre asociada a la violencia en los estadios. ¿Cuántos casos hay de barrabravas que hayan sido sometidos a la Justicia y sancionados penalmente?

      Ante nuevos incidentes registrados en las canchas de fútbol, es hora de poner la lupa sobre la función que cumple el organismo supuestamente creado para contribuir a la seguridad en esos ámbitos.

      En las últimas semanas, funcionarios del CoProSeDe han formulado distintas declaraciones en las que efectuaron consideraciones sobre todo lo relacionado con los llamados barrabravas. En programas radiales o televisivos se han formulado los más variados análisis sobre el fenómeno y hasta se aportaron detalles sobre las presuntas relaciones de estos individuos con políticos, dirigentes de los clubes de fútbol, entrenadores de los equipos profesionales y jugadores. También habló el CoProSeDe de la presunta inacción de los jueces frente a la violencia en el fútbol, etc. etc.

     Al repasar las afirmaciones públicas que se han formulado –e varias ocasiones- sobre este tema surge una omisión sorprendente y que resta seriedad a todas las afirmaciones. El titular del CoProSeDe ha evitado mencionar las vinculaciones que en algún episodio se han hecho más que evidentes entre policías y los llamados barrabravas. Ese es un dato de la realidad que no puede ser ignorado porque es extremadamente grave. Basta recordar lo ocurrido en la cancha de Quilmes, cuando en abril pasado, durante un partido que disputaban Estudiantes y Gimnasia de Jujuy, se vio que un grupo de uniformados "colaboraba" con el accionar de conocidos barrabravas en la tarea de "descolgar" por la fuerza banderas que habían desplegado simpatizantes albirrojos contra representantes del poder político.

      Jamás el Señor Gallina advirtió que la policía elegía como colaboradores a dos de los llamados barrabravas a los que además exhibía como caracterizados simpatizantes, en lo que parecía una burla a la pacífica mayoría de los socios y partidarios del Club Estudiantes. Peor aún el informe policial sobre el episodio contenía inexactitudes que inexplicablemente el CoProSeDe prefirió ignorar y jamás se dio una explicación pública de esa complicidad entre policías y barrabravas.

      Aquel episodio no puede archivarse como una mera anécdota. Por el contrario, es necesario volver a llamar la atención sobre lo ocurrido aquella vez porque fue una demostración pública y concreta de una aparente coordinación entre las fuerzas del orden y los integrantes de las barras bravas.

      Al revisar el diagnóstico quien preside el CoProSeDe, cabe subrayar que tampoco se han referido a la ineficacia de la policía para individualizar a los promotores de los disturbios ni han reparado en situaciones hasta graciosas si no fuera que constituyen actos de irresponsabilidad. En ese sentido la costumbre de los uniformados autorizados por la superioridad a cobrar sus honorarios antes que el público termine de salir del estadio, no ha merecido reparos, a pesar de que ello significa dejar sin la mayor parte de la custodia al estadio y sus inmediaciones cuando todavía hay miles de personas en esos lugares.

      Podrían darse muchos otros ejemplos de situaciones anormales alrededor de la presunta seguridad que ofrecen las fuerzas del orden a los clubes que deben pagar importantes sumas por esos tan ineficaces servicios.

      El titular del CoProSeDe no puede seguir ocultando estas situaciones y mucho menos ni siquiera esclarecer episodios sin encontrar respuestas satisfactorias sobre la seguridad en los estadios. Al hacerlo sus funcionarios pierden toda autoridad moral.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

